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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las
enmiendas presentadas al Proyecto de Ley Orgánica
complementaria del Proyecto de Ley para el desarrollo
sostenible del medio rural.

Palacio del Senado, 30 de octubre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas-
cos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula una enmienda al
Proyecto de Ley Orgánica complementaria del Proyecto
de Ley para el desarrollo sostenible del medio rural.

Palacio del Senado, 29 de octubre de 2007.—El Portavoz,
Joseba Zubia Atxaerandio.

ENMIENDA NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Sena-
dores Nacionalistas Vascos (GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda
al Artículo único.

ENMIENDA

De modificación.

«Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986,
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Uno.—Se añade una nueva disposición adicional quinta,
a dicha Ley Orgánica, con la siguiente redacción:

“Disposición Adicional quinta. Colaboración para la
prestación de servicios de policía local.

En los supuestos... a dichas policías en esta Ley.
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En todo caso, el acuerdo de colaboración para la presta-
ción de servicios por los Cuerpos de Policía Local depen-
dientes de los respectivos municipios respetará las condi-
ciones que se determinen por el Ministerio de Interior u
órgano autonómico competente y contará con la corres-
pondiente autorización de la Administración pública, que
según el caso resulte competente.”

Dos.—Se modifica la Disposición Final quinta, de
dicha Ley Orgánica, con la siguiente redacción:

“Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos que
se contienen en los Títulos I, III, IV, V y el Título II, salvo
los artículos 10, 11.2 a 6, 12.1 y 17 del mismo, las Dispo-
siciones Adicionales segunda, tercera y quinta y las Dispo-
siciones finales.”»

JUSTIFICACIÓN 

Adecuación al marco competencial vigente en materia
de seguridad pública y a la legislación estatal y autonómica
vigente.

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula una enmienda al Proyec-
to de Ley Orgánica complementaria del Proyecto de Ley
para el desarrollo sostenible del medio rural.

Palacio del Senado, 29 de octubre de 2007.—El Portavoz,
Ramón Aleu i Jornet.

ENMIENDA NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

El Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés
(GPECP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula la siguiente enmienda al
Artículo único.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifica el último párrafo del artículo único:

Disposición Adicional quinta.

«En todo caso, el acuerdo de colaboración para la pres-
tación de servicios por los Cuerpos de Policía Local
dependientes de los respectivos municipios respetará las
condiciones que se determinen por el Ministerio del Inte-
rior o, en su caso, por las Comunidades Autónomas de
acuerdo con lo que establezca su Estatuto de Autonomía y
contará con la autorización de éste o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente con arreglo a lo
que disponga su respectivo Estatuto de Autonomía.»

JUSTIFICACIÓN 

Atendidas las competencias de la Generalitat en materia
de seguridad pública, ordenación y coordinación de las
policías locales y creación y organización de la Policía de
la Generalitat-Mossos d'Esquadra, se considera que la
Generalitat pueda fijar las condiciones en que los cuerpos
de la policía local catalanes pueden asociarse por la pres-
tación de los servicios de policía local.
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